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TIPO DE ADJUDICACIÓN:

CONTRATO NO.:

FECHA DE CONTRATO:

IMPORTE DEL CONTRATO

l.V.A.:

IMPORTE TOTAL:

óRcnNo PoLfTrco ADMrNrsrRATrVo:

DIRECCIÓN GENERAL DE:

DIRECCIÓN:

CONTRATISTA:

LICITACION PUBLICA NACIONAL

LP/DGODU/014/I6

17 DE JUNIO DE 2OI5

$t,936,779.50

$309,884.72

§2,246,664.22

DELEGAGIÓN ÁLVARO OBREGÓN

OBRAS Y DESARROLLO URBANO

TÉGNIcA

"pRovEEDORA CONOADO, S.A. DE C.V."

CoNCURSO NO. 30001133'005''t6

PARTIDA PRESUPUESTAL: 6l4t

NO. DE AUTORIZACIÓIT¡ OT SUFICIENCIA DGSU/055/16

PRESUPUESTAL:

NO. DE COMPROMISO: 5000681

FECHA DE lNlClO: 2l DE JUNIO DE 2016

FECHA DE TERMINACIÓN: 20 DE JULIO DE 2016

OBJETO DEL CONTRATO
..SUSTITUCIÓN DE LUMINARIAS DE ADITIVOS
METÁLICOS DE 'I75 WATTS A I4O WATTS, PARA
HOMOLOGACIÓN AL PROGRAMA ILUMINEMOS TU

cruDAD, EN LA COLONIA PRESIDENTES 2DA.
AMpLrAbrÓN, VrLLA VERDUM, PILOTO Y AMPLIACIóN
PILOTO, DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL"

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE

TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "EL ÓRGANO
POLIflCO ADMINISTRATIVO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL OISTRITO FEDERAL EN ÁLVARO
OBREGÓN" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL G. ING. ABEL GONZAIEZ REYCS, DIRECTOR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ASISTIDO POR EL C. JESÚS GARCIA LANDERO,
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA;
"PROVEEDORA CONDADO, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C. LlC. JOSÉ MANZUR
sAr{flLLAN AVTLES, EN SU CARACTER DE ADMTNTSTRADOR UNTCO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMI NARÁ ónoano PoLfTrco"
Y "EL CONTRATISTA". RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE FORMALIZAN
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

C
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DECLARACIONES

PRIMERA.. "TI ÓNOR¡¡O POLÍTICO" DECLARA:

A) QUE ES UN ÓRGANo PoLITICo ADMINISTRATIVo DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL, CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO, CONFORME A LO
DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 122, ApARTADo c, BASE TERCERA, FRAcctóN tt DE LA
coNsTtructóN polilcn DE Los ESTADos uNrDos MEXtcANos; ARTlcuLos 1, 12 FRAcctóN ttt,

87 PARRAFo PRIMERo Y TERCERo, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO
FEDERAL;RRriCUr-OS 1,2,3 FRACCTÓN ilt, 5, 1O FRACCTÓN r, 11 PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO,
36, 37, 38, 39 FRACCTóN xLV, DE LA LEy oRGANTcA DE LA ADMrNrsrRACtóN PUBLIcA DEL
DtsrRlro FEDERAL y 1,2,3 rRqccróN ur, y 120, 1z1,i2z Brs FRAcctóN uNotso D, 131 FRACCTóN
V DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

euE MARIA ANToNTETA HrDALco roRREs, FUE ELEcTA poR suFRAGto EFEclvo coMo JEFE
DELEGACToNAL EN ALVARo oBREGóN, coNTANDo coN su coNSTANcTA DE n¡RvoniR DE FECHA
I1 DE JUNIO DE 20I5, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, QUIEN PROTESTO
EL CARGO EL 01 DE OCTUBRE DE 2015 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA ASAMBLEA DEL DISTRITO
FEDERAL, Cru TER¡¡II{OS DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 105, 106 Y 117 DEL ESTATUTO
DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON EL
ARTICULO 39 FRACCIÓN XLV DE LA LEY oRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL; Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA
cApAcrDAD LEGAL suFrcrENTE pARA LA cELEBRACtóN DE ACTos JURtDtcos.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES OUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO
DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIOS
Y DEMAS ACTOS ¡URIOICOS OT CRRÁCTER ADMINISTRATIVO O DE CUALQUIER OTNN ITOOIE
DENTRO OEt- Á¡¡AIIO DE SU COMPETENCIA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS
FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTEN ADSCRITAS, DE
CONFORMIDAD CON EL ART|CULO 39 TRNCCIÓru XLV DE LA LEY ORGANICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚALICA DEL DISTRITO FEDERAL Y RRTICULO 122 ÚLTIMO PANRETO OEI
REGLAMENTo TNTERToR DE LA ADMrNrsrRncrón púBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

D) EL ING. ABEL GONZÁICZ REVES, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 2016, COMO DTRECTOR GENERAL DE OBRAS y
DESARRoLLo URBANo eru AlvRRo oBREGóN.

E) QUE A TNNVES DEL "ACUERDO POR EL QUE EL JEFE DELEGACIONAL DELEGA EN EL DIRECTOR
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA ,DE

SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE
POR RAZÓN DE SU COMPETENCIA TENGAN QUE CELEBRAR PARA EL CUMPLIMIENTo DE SUS
FUNCIONES CORRESPONDIENTES A ESTE ÓNORNO POLITICO _ ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS
DERIVADOS DE LOS MISMOS" PUBLICADO EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, NÚMERO 194 DE LA DECIMA OCTAVA ÉPOCA. "

F) QUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA Of R Y RECIBIR
NOTIFICACIONES EN EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA,
CÓDIGo PoSTAL o,I150, DE ESTA CIUDAD DE MÉXICo.

G) EI C. ¡ESÚS CARCÍN LANDERO, ACREDITA SU PERSoNALIDAD coN EL NoMBRAMIENTo
EXPEDIDO A SU FAVOR EL OI DE OCTUBRE DE 2015, COMO DIRECTOR GENERAL DE
sERVtctos uRBANos EN ALVARo oBREGóN.

INSTRUMENTO, SE
CIA PRESUPUESTAL

CDMX

QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE
UTILIZARAN FONDOS PROVENIENTES DE LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIEN
NúMERo Dcsu/oss/{6, cot¡ ruúrr¡eRos DE coMpRoMtso soo06ai.
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QUE LA elecuclÓu DE LoS TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE DOCUMENTO SE ENCUENTRA
coMpRENDtDA EN el anricul-o 3 apaRTADo A FRAcctóN t, oE LA LEy DE oBRAs púsucas
DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS QUE "EL
ÓnceNo polfrlco', eLnaoRÓ ToMANDo EN CUENTA LOS REQUISITOS QUE AL EFECTO SE
seÑRmN EN LoS nnrlcul-os 17 Y 23 DE LA LEY DE oBRAS PÚSLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL.

EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE ADJUDICA A LA EMPRESA: "PROVEEDORA CONDADO,
s.A. DE c.V.", DERTVADO DEL FALLO DEL PROCEDTMTENTO DE CONTRATAC|ÓN MEDIANTE
ltcttRctó¡¡ púaLtcR NAoIoNAL No. 3o0ot{33-oos-t6, DE FEcHA {6 DE JUNro DE 2016, PREvto
cuMpLtMtENTo EsrRtcro DEL pRocEDrMrENTo euE pARA LA coNTRATAc¡ór er MATERTA
DE oBRA pús¡-rca REGULA uos aRrlculos 134 DE LA coNsnfuctóx po¡-lrlcA DE Los
EsrADos uNtDos MExtcANos, t, 3 APARTADo A rmcclór \ 23, 24 APARTADo A 25
AeARTADo a rRlccló¡¡ t, 28, 29,39, 40, 41, ¿t4 FRAcclón t tNclso A) y 46 DE LA LEy DE
oBRAs púeLrcas DEL DrsrRtro FEDERAL; y DEMAs coNDUcENTES DEL REGLAMENTo DE
LA LEy DE oBRAS púgLrcRs DEL DrsrRrro FEDERAL y DEBTDA Rrurucrór.¡ DEL 'óRGANo
poIITIco, DE LAS NoRMAS INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.

QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICO A LA EMPRESA
CONTRATISTA, LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS QUEDARoN VERTIDoS EN EL DICTAMEN DE
FALLO EMITIDo oeNrno DEL PRocEDIMIENTo DE coNTRATRcIÓru MEDIANTE lIcIrRcIÓ¡¡
PÚALICA NACIoNAL ruÚvERo 3OOOII33-005.16, QUE ASEGURAN LAS MEJoRES CONDICIONES
eARA "EL ónct¡¡o poLíTtco", ToDA vEz euE REUNE LAS coNDtctoNES LEGALES,
rÉc¡ttcRs, ECoNot\¡tcAS, ADMtNtsTRATtvAS y FTNANCTERAS EXIG¡DAS poR ,,EL oRGANo
poltrico" DANDo cuMpLtMtENTo A Lo ESTABLECTDo EN Los anrícutos 40 y 41 EN Lo
ApLtcABLE DE LA LEy DE oBRAS púellcas DEL DtsrRtro FEDERAL.

L) QUE sE Dto Avtso DEL pRocEDrMrENTo DE coNTRArRcróru MEDTANTE LlclrnclóN púalrcn
NACIONAL IrIÚ¡¡ERO 30001133.005-16 AL ÓNCnNO DE CONTROL INTERNo EN ALVARo
OBREGON, PARA SU INTERVENCIÓru, COI.I FUNDAMENTO EN EL ARTICULO ¡¿ TRNCCIÓN XII DE
LA LEY oRcÁn¡ca DE LA ADMrNrsrRAc¡ótt pÚsltcA DEL DtsTRtTo FEDERAL, MEDTANTE
oFtcto DE tNvtrAcróH no. DAo/DGoDU tDTtos9zt2o16 DE FEcHA 2z DE MAyo DE 2016.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA'' DECLARA:

QUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD: "PROVEEDORA CONDADO, S.A. DE C.V.",
MEDIANTE EL TESTIMONIO DE LA ESCRTTURA CONSTTTUTTVA NUMERO 55,986, DE FECHA 24 DE
JULIO DE 2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ERICK SALVADOR PULLIAM ABURTO, NOTARIO
PUBLICO NUMERO 196, CON SEDE EN LA CIUDAD oE T¡ÉxIco, E INSCRITA EN EL REGISTRopÚgtlco DE LA PRoPIEDAD y DEL coMERcro EN LA cruDAD oe mÉx¡co, BAJo EL Folto
MERCANTIL ELECTRÓNICO XÚmeRO 479579-1, DE FECHA 04 DE SEPTTEMBRE DE 2012, CUYO
oBJETO SOCIAL ES: "B).- SUMTNTSTRO E TNSTALAC!ÓN Oe LUMINARIAS, LA PRESTACIóH Oe
ToDo nPo DE sERvtctos DE JARDINERIA, tNcLuyENDo LA poDA DE ARBoLES, FUMIGAcIóN,
LA GoMPRAvENTA, ltvlpoRracróN, ExpoRTAcróN, DlsrRlBuctóN, MAeutLA oe alurutnto,
CRISTALES, PLAFONES, TABLARoGA, EqUIPos MEDIcos, ENTRE oTRAs',, RoEvAs CUENTA coN
EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GDF-SOS-8746, CON LAS STGUTENTES ESpEC|AL|DADES;
eolr¡cactÓn, PRoYEcro DE EDtFrcAclóN, tNsrnlaclo¡¡es elÉctntcas, orRAS: lrsrru-nclór.¡
DE LUMINARIAS DE Eeutpo ELEcrRoMEcAxtco, MANTENIMIENTo DE EDtFlctos y su
REPRESENTANTE ES EL c. L!c. ¡osÉ mnxzuR sAI{TTLLAH avrlÉs, eutEN ACREDITA su
PERSoNALTDAD coMo ADMtNtsrRAooR úNtco, DE LA EMeRESA ,,pRovEEDoRA col{DADo, s.a.
DE C.V.", CON TESTIMONIO DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NUMERO. 55,986, DE FECHA 24 DE
JULIO DE 2012, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ERTCK SALVADOR PULLIAM ABURTO, NOTARIOT,
PUBLlco NUMERo 196, coN SEDE EN LA ctuDAD oe mÉxlco, y EL cuAL A LA FEGHA No HA slooi'
REVOCADO, IOENT ICAruDOSE CON CREDENGIAL PARA voTAR CoN CLAVE DE ELECToR=rexPEDtDA poR EL tNsnruro FEDERAL ErEcroRAL.

MISMO QUE QUE SU REP RESENTADA TIENE SU D UBICADO EN:

ESCUC
DE ESTE CONTRATO.

K)

A)

LOS FINES Y EFECTOS LEGAL
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B)

c)

D)

E)

QUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE GONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS,
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANA POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE ALGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
NACIÓN MEXICANA, EN LoS TÉRMINoS DEL ARTÍCULo 27 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

X1'"8'-'i^v?Hli,5tob553l?'§^?.'f SIñl=1ffi DELASE.RETARTADE

euE TTENE LA cApACtDno ¡uRfolcA y pRoFEStoNAL pARA CoNTRATAR v ReúNr ms
coNDtcroNEs tÉcNrcRs v Eco¡¡ówrcAS pARA oBLTGARSE A LA EJECUcTóru oe LA oBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY
DE OBRAS PUELICNS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
púaLrcRs DEL DrsrRrro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE coNSTRUccroNES pARA EL
DrsrRrro FEDERAL, ms potlrrcAs ADMrNrsrRATtvAS, BASES y LTNEAMIENToS EN MATERTA
DE oBRA púslrcn, LAS NoRMAS DE coNSTRucctóN DE LA ADMtNtsrRAclóN p,úeLtcA DEL
DISTRITO FEDERAL Y EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL
EJERCICIO QUE CORRESPONDA AL CONTRATO.

DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, OUE FORMALIZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSoNAS Tfslcns QUE FoRMAN.PARTE DE LA
soctEDAD MERCANTTL sE ENcUENTRAN DESEMpeñRNoo uN EMpLEo, cARGo o corr¿tstór'¡
EN EL sERvrcro púalrco, Nr rAMpoco HAN srDo rNHABrLrrADos pARA DESEMpEñAR LAS
FUNcToNES ANTERToRES, DE coNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN Los eRtlculos ¡z
DE LA LEy DE oBRAs púeLlcns DEL DrsrRrro FEDERAL y 4z DE LA LEy FEDERAL DE
RESPoNSABILIDADES DE Los SERVIDoRES púallcos, cASo coNTRARto, EL coNTRATo
STRA ¡¡UI.O DE PLENO DERECHO, DE ACUERDO CoN Lo PREVISTo EN EL ARTICULo 2225
oet cóoleo ctvrL vtcENTE pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

G) euE esrÁ AL coRRtENTE EN EL pAGo DE sus tMpuESTos, DERECHoS,
APROVECHAMIENTOS Y PRODUCToS REFERIDoS EN Eu cÓoIco FIScAL DEL DISTRITo
FEDERAL.

QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADo EL SITIo EN DoNDE SE LLEVARÁN n cnao Los
TRABAJOS, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU
e¡ecucró¡r.

I) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

TERCERA.. "LAS PARTES'' DECLARAN:

A) OUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE,
SON PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO
COMO SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN, CoN FUNDAMENTo EN EL aRTfcuIo ¿s
FRAcctoNES x y xr DE LA LEy oE oBRAs púsllcas DEL DtsrRtro FEDERAL.

1. LAS BASES or ucrrRcró¡¡.
2. LOS CROQUTS y/O PLANOS y/O EL PROYECTO, (QUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL FALLo or lrclrncrór.r.
4. CI CNTAIOCO DE CONCEPTOS CON UNIDADES or vroIcIÓN, CANTIDADES DE TRABAJo Y

CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS DE CoNSTRUCcIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PUEUCN DEL DISTRITO FEDERAL.

s. EL pRoGRAMA DE EJECUcTóN oE Los rRABAJos.6, LAS GARANTinS lrrnruzns¡.

F)

H)
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IEIONS QUE FUERON LAS DECLARACIoNES ANTERIoRMENTE VERTIDAS Y UNA VEZ QUE LAS
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES, CoNVIENEN EN oBLIGARSE EN LoS TÉRTuIruos DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO,

"EL óRGANo poufr¡co" ENCoMTENDA A "EL coNTRATrsrA" LA RrRutzRcróN DE LA oBRA
coNStsrENTE EN "susrrruclón DE LUMINARIAS DE ADtnvos merÁltcos DE ITs wATTs A,t40
wAfrs, PARA HomoLocactóx AL eRoGRAMA tLuMlt{EMos ru ctuDAD, Eil LA coLoNtA
PRESIDENTES 2DA. ampllaclót¡, vtLLA vERDUM, ptLoro y AMpLtActóN RtLoro, DENTRo DEL
penlmrrRo DELEGAcToNAL", y EsrE sE oBLTGA A REALTZARLA HASTA su rorAl teRn¡rxec¡óN,
ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y
ANEXOS SEÑRUOOS EN EL INCISO .E" Y EL INCISo "I" DE LA SEGUNDA oecmRnclÓ¡I, RsI co¡¡o,
EL INCISO "A', DE LA TERCERA OTCmnRcIÓN DEL PRESENTE CoNTRATo, MISMoS QUE SE TIENEN
COMO REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADo coMo PARTE INTEGRANTE DE ESTA cl-Ausum.
ASIMISMO, LA A ACORA DE OBRA TRIT¿SIEN TORVNRÁ PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

u¡tcnclÓtt rfslcl DE Los TRABAJos: coLoNtAS: pREstDENTEs 2DA. a¡up¡-racróx, vrLLA
vERDUM, ptLoro v aupltnctóN ptloro, DENTRo oel peRfurrRo DELEGAcIoNAL.

SEGUN¡DA. MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PREGIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADo, Y QUE "Et óRGANo pouíttco" DEBE cuBRtR A "EL coNTRATtsrA" poR LA
C¡TCUCIÓ¡I DE LOS TRABAJOS TERMINADoS CoNFoRME A LAS NoRMAS DE CoNSTRuccIÓru oT
LA ADMINISTRNCIÓru PÚALICR DEL DISTRITO FEDERAL Y LINEAMIENToS ESTABLECIDoS EN LAS
BASES DE LA LtclrActóru púaltcA NACtoNAL.

EN CONSIDENNCIÓI! A LO ANTERIOR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MoNTo PoR LoS
TRABAJOS DESCRtros rru m cuAusuLA pRTMERA, ES DE $1,936,779.50 (uN MtLLoN NovEclENTos
TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA y NUEVE PESOS 50/100 m.U.¡ rrAAS LA CANTTDAD DE
$309,884.72 (TRESCIENTOS NUEVE MrL OCHOCTENTOS OCHENTA y CUATRO PESOS 72t1OO M.N.)
QUE CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN
IMPORTE TOTAL DE $2,246,664.22 (DOS MTLLONES DOSCTENTOS CUARENTA y SE|S MtL
sElscrENTos SESENTA y CUATRO pESOS 221100 M,N.).

TERcERA.- PLAzo og e¡Ecuctól¡.
..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL
ofe zt DE JUNto DE 2016, y TERMINARLos EL ofn zo DE JULto DE 2016, coN uN pLAzo DE
T.IECUCIÓru DE tOS TRABAJOS OC so oies NATURALES. DE CoNFoRMIDAD CoN EL PRoGRAMA DE
OBRA PACTADO, APROBADO PREVIAMENTE PoR LA oIReccIÓN GENERAL DE oBRAS Y
DESARROLLO URBANO.

cUARTA- ANTtctpo y FoRMAS DE AMoRTtzAclón oe Los ANTtctpos.

"eu ÓRoa¡¡o polllco" No oToRGARA ANTrcrpo pARA tNtcto DE tos rRABAJos, Nt pARA LA
ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION.

euINTA- caRlxrfas.

coN FUNDAMENTO EN Los ARTlcuLos 3s FRAGcTóN l y ln, 36 DE LA LEy DE oBRAs púBLlcAs
DEL OISTRITO FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO OE LA LEY DE oBRAS pÚaucIs oe¡.
DISTRITO FEDERAL, Y SCCCIóN 21 DE LAS PO¡.|TICNS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS
EN MATERIA DE oBRA pllgI|ca, .,EL CoNTRATISTA,, SE oBLIGA A
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ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, CONFORME A LOS SIGUIENTES TERMINOS Y CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIM|ENTO ESTRTCTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATISTA"
DEBERA PRESENTAR A "EL ÓRCR¡¡O POLíTICO" UNA FTANZA POR EL r0% (D!EZ POR CIENTO)
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS,
MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, A TRAVÉS DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓru OE
FIANZAS AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MEXICO POR LAS AUTORIDADES
HACENDARIAS FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETAR|A DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL Y
A DISPOSICIÓU OT "EL ÓRGANO POLÍTICO''. LA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA COMO MAXIMO
DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HAEILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" RECIBA
COPIA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE LA LICITACIÓN.

DEBERA DE CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARAGIONES EXPRESAS TRANSCRITAS EN LAS
PÓLIZAS DE FIANZAS:

QUE LA MISMA AUN CUANDO "EL ÓNCAruO POLITICO'' CONCEDA PRÓRROGA EN EL PLAZO
ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA
ESPERA A "EL CONTRATISTA". SU VIGENCIA QUEDARA AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA.

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓru TOTEI DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, AÚN
CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON LA AUTORIZACIÓ¡¡ OT "EL ÓRGANO
POLÍT¡GO", Y QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERA REQUISITo INDISPENSABLE LA SOLICITUD
EXPRESA Y POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A
"el óRoa¡ro poulrrco".

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA GARANTIA EN LOS
PLAZOS SEÑALADOS O SU PRESENTACIÓN EN LOS TÉRMINOS DIFERENTES DE Lo ESTABLECIDo
EN EL PRESENTE CONTRATO, CAUSARA AUTOMATICAMENTE EL RETRASO EN LA FECHA DE LA
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE "EL CONTRATISTA" CONTINUARA OBLIGADO
A INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE
CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VTCTOS OCULTOS y OTRAS RESPONSABTLTDADES, QUE
RESULTAREN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, "EL CONTRATISTA" DEBERA PRESENTAR A "EL
ónoaruo poLfTrco" UNA FTANZA poR EL 10% (DlEz poR crENTo) TNCLUvENDo EL rMpuESTo AL
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA DE
ENTREGA - NECCPCIÓITI, R TRRVES OT PÓTIZR EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓTrI OT FIANZAS
AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITo FEDERAL PoR LAS AUToRIDADES HACENDAR¡AS
FEDERALES A FAVOR DE LA SEcRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITo FEDERAL Y A DISPoSICIÓN
DE ..EL ÓNCAruO POI¡TICo,,. LA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA PREVIAMENTE A LA
NECEPCIÓITI DE LOS TRABAJOS, Y DEBERÁ ESTAR VIGENTE DURANTE EL PLAzo DE UN nÑo n
PARTIR DE DICHA FECHA, DE CoNFoRMIDAD CoN Lo DISPUESTo e¡¡ eI aRTícULo 58 DE LA LEY
DE oBRAS PÚBLIGAS DEL DISTRITo FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTo.

C). PARA GARANTIZAR LA REPARACION ToTAL DE LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE SE LLEGARAN A
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, "EL CONTRATISTA" DEBERA
PRESENTAR R ..CI- ÓROE¡¡O pOIITIco,, UNA GARANTIA PoR UNA SUMA ASEGURADA MINIMA DEL
20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, Y HASTA POR EL 100% (CrEil pOR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A
TRAVÉS oe pÓ¡-lza DE REspoNSABTLTDAD ctvrL euE cuBRA onños A TERcERos EN sus
PERSONAS Y/O BIENES, EXPEDIDA PoR INSTITUCIÓN NACIoNAL AUToRIZADA PARA EL EFECTo ,LA
PÓLIZA DE RESPoNSABILIDAD CIVIL DEBERA sTn PRESENTADA DENTRO DE LOS CINCO DIAS
HAsILes PoSTERIoRES A LA FIRMA DEL PRESEN TE CONTRATO, MISMA OUE DEBERA ESTAR
VIGENTE DESDE EI oIR DE INICIo DE LoS TRABAJos y HASTA LA TERMINACIóN y vgRlacRcrór.l
DE LoS MISMoS A ENTERA sRrlsrncc¡ÓN DE..EL óncaxo PoLlTtco,,

: ctuoao oe rqÉxrco
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TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS
AFECTACIONES POSIBLES OUE SE PRESENTARAN, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" GARANTIZA
SU ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
SE LLEGARAN A OCASIONAR A TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A tOS TRABAJOS
OBJETOS DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 47
PARRAFo Ú¡.TImO DE LA LEY DE oBRAs PÚBLIcAs DEL DISTRITo FEDERAL.

"EL CONTRATISTA" ACEPTA OUE EN tOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES EN LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y/O CONVENIOS
MODIFICATORIOS ADICIONALES EN MONTO Y PLAZO, DEBERA PRESENTAR ENDOSO DE LA PÓLIZA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL DENTRO DE LOS CINCO D|AS HÁBILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL
INSTRUMENTO JUR|DICO, MISMA QUE DEBERÁ TSTRR VIGENTE DESDE EL DíA SIGUIENTE A LA
FECHA DE TeRn¡IruncIÓN DE LoS TRABAJoS oRIGINALMENTE PACTADOS Y HASTA LA
TERMINACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADOS EN LOS DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES, Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONATES A ENTERA SATISFACCIÓN
DE "EL ÓRCA¡IO pOLlTtCO", OUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O B|ENES,
POR EL 20% DEL MONTO DEL(LOS) CONVENTO(S) MODTFTCATORTO(S) ADTCTONALES
CoRRESPONDTENTE(S) TNCLUYENDO EL r.V.A.

LA PÓLEA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y EN SU CASO SU ENDoSo SERÁN LIBERADAS PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ÁI-VRRO OBREGÓN.

EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTIAS SEÑAIADAS EN LOS INCISOS A Y B DEBERA¡¡ NPCCNRSE,
SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPoSICIoNES CoNSIGNADAS EN LoS ARTícULos 95 Y I{8 DE
LA LEY FEDERAL DE tNslructoNEs DE FtANzAs, 35 FRAcctón il v lt;36 DE LA LEy DE oBRAsptlsttcas DEL DlsrRrro FEDERAL; 34 y 35 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púellcns
DEL DISTRITO FEDERAL; SECCTÓN 21 DE LAS pOllflCaS ADMTNTSfRATIVAS BASES y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA pÚeltCa y 360,363,364,365,366 y 367 DEL CÓDIGO FTSCAL
DEL DISTRITO FEDERAL, EN LO CONDUCENTE, ASí COMO, LAS REGLAS DE CARACTER GENERAL
PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS A FAVoR DE LA ADMINISTRAoIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo
FEDERAL Y EN LAS QUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SEXTA.. FORMA DE PAGOS.

..LAS PARTES'' CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO; CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE
LOS CONCEPTOS DE TRABAJO TERMINADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y PRoGRAMA DE EJECUCIÓN DE LoS
TRABAJOS PACTADOS DE SU PROPUESTA ECONÓMICA, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE
ESTE CONTRATO, MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIN4ACIONES QUE ABARCARAN PERIODOS
MAXIMOS MENSUALES A PARTIR DEL DIA EN QUE INICIEN LOS TRABAJOS, LAS CUALES SERAN
PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN QUE DESIGNE "EL
óRcaruo poLíTtco" DENTRo DE Los cuATRo DlAs HÁBtLEs stcutENTES A LA FECHA DE coRTE
PARA EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES, PUDIENDo SER EN SU CASo eI o|e 15 Y EL ÚITImo oia oe
CADA MES, CON EXCEPCION DE LA ESTIMACION FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL DIA
EN QUE FINALICEN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. AL EFECTO LAS
ESTIMACIONES DEBERÁN IR ACOMPAÑRoes DE LA oocuTveNTRcIÓN QUE ACREDITE LA
PROCEDENCIA DE SU PAGO: LA RESIDENCIA DE OBRA REALIZARA LA REVISIÓN V RUTORIZRCIÓI'¡
DE LAS ESTIMACIONES, DENTRO DE LOS clnco ofas xÁgIles SIGUIENTES A sU PREsENTAcIóN.

LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O ITIUI¡ÉRICRS PENDIENTES, SE INCoRPoRARAN EN LA SIGUIENTE
ESTI¡¡NCIÓru, SIN REBASAR Et PERIOOo lvÁx vo MENSUAL, ADEMAS DE LoS GENERADoRES QUE
CORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓN, DE CONFORMIDAD CoN EL ARTIGULo 52 TERCER PARRAFo
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLIGAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LAS ESTIMACIONES SERAN PAGADAS EN uN pLAZo No MAyoR A vEtNTE olRs riAgtLes
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA OE SUPERVISIÓru,

CDT{X
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DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo EN EL ARTícuLo 52 PÁRRAFo sEGuNDo DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLIGAS DEL DISTRITO FEDERAL.
,

LA DIREccIÓN GENERAL DE SERVIoIoS URBANoS, SERA LA ÚNICA AUTORIDAD RESPONSABLE DE

LA INTEGRACIÓN, REVISIÓN Y AUToRIZACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, QUE INTEGRAN LAS

ESTIMACIoNES oBJETo DEL PRESENTE CoNTRATO, POR LO QUE LA DIRECCIÓN TECNICA, SOLO

SERA RESPONSABLE DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES

FoRMULADAS Y AUToRIZADAS PoR EL ARen RESpoNSABLE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO.

TRATANOOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE

DEBERA REINTEGRAR A ..EL ÓRGANo PoLITIco,, LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS

INTERESES CoRRESPoNDIENTES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 55 PARRAFO

SEGuNDo DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAs DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE QUE LOS

PAGoS QUE HAYA RECIBIDo ..EL CONTRATTSTA" ÉSTE OCEERÁ REI¡¡TEORARLOS, MAS LOS

INTERESES CoRRESPoNDIENTES CoNFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA
PoR LA LEY DE INGRESoS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO

DE CREDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN

EXCESo EN CADA CASo, Y SE coMPUTARAN pOn oInS CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO

HASTA LA FECHA EN QUE SE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓru OE ..TI

óRcn¡¡o por-ltrco".

EL poRcENTAJE DE TNTERESES poR ApLtcAn senA EL QUE RESULTE DE APLICAR El lttolcE
SEñALADO EN EL C.p.p. (COSTO PORCENTUAL PROMEDTO) EMITIDO CADA MES POR EL BANCO DE

¡¡Exrco.

No SE CoNSIDERARA pRco EN EXCESo CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE

"EL coNTRATtsrA" sEAN coMPENSADAS EN LA ESTIMACtÓ¡.tstcutrrurE.

SI AL LLEGAR A LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITo NO SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS

PAGoS EN EXCESo, SERÁ oBLIGACIÓN DE ..EL CONTRATISTA', REINTEGRAR LAS CANTIDADES
POR MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA (GOBIERNO DEL DISTRITO
FEDERAUSE6RETARTA DE FtNANzAsresonenfA DEL G.D.F.) A MAS TARDAR ts olns DESPUÉs DE

CoNCLUIDA LA FECHA DE TERMINACIÓN OTI CONTRATO RESPECTIVO.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRATISTA" ACEPTA Y ESTA DE ACUERDO EN QUE SC NNRA

EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCULTOS.

SEPTIMA.. LIaUIDACIÓN Y FINIQUITO DE LA OBRA

"EL coNTRATtsrA', coMUNtcARA poR ESCRlro A "EL óRoRNo PoLlTlco" LA TERMINACIÓN DE

LOS TRABAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA QUE ESTA

DENTRo DE VEINTE ofas xÁgII.Es PoSTERIORES A LA FECHA DE TERMINACIÓru PRCTRDA EN LA

cl.Ausuua TERcERA DEL PRESENTE CoNTRATo, REALICE LA VERIFICNCIÓN DE LA DEBIDA

IERIUI¡¡NCIÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE

coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN el aRrlcur-o s7 DE LA LEY DE oBRAs pÚe¡-tcas oel
DISTRITO FEDERAL.

uNA vEz ouE sE HAyA coNSTATADo LA TERMINAoTóN oe Los TRABAJoS EN t-os tÉRvl¡tos DEL
pAnnRro ANTER|oR, ,,el ónoa¡lo polirtco" corurnRÁ coN uN PLAzo No MAYoR A TREINTA
olns xAeILEs PARA PRoCEDER A SU RECEpoIÓ¡I FISICA MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL

AcrA coRRESpoNDtENTE, AL coNCLUtR DrcHo pLAzo srN euE "el óncn¡to poulrtco" HAYA

RECIBIDo LoS TRABAJoS, ESToS se TeruoRÁru POR RECIBIDOS. QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO

SU RESPoNSABILIDAD, SIN PERJUICIo DE PRoCEDER CON POSTERIORIDAD A LR TIQUIORCIÓ¡I Y

FINIQUITO DEL CONTRATO.

LA LteutDAClóN DE LA oBRA púBLtcA A euE sE REFTERE EL ARTlcuLo 2 FRACCIóN xt oel
REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAS pÚgLIcRs DEL DISTRITo FEDERAL, DEBERA EFECTUARSE EN
uN pERtoDo euE No ExcEDA DE ctEN olns xÁellrs posrERroREs A LA FEcHA oe Rrcepclón

iCDMX'i
i a,rooo os NÉxrco :
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DE LOS TRABAJOS, PARA LO CUAL .,EL ÓROaNO POLÍTICO,, NOTIFICARÁ CoN LA DEBIDA
ANTICIPACIÓN AL CONTRATISTA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES.

DE NO LLEGAR A UNA TIQUIDACIÓN ACORDADA ENTRE LAS PARTES, "EL ÓRGANO POL|TICO"
PROCEDERA A CERRAR LA CONTABILIDAD PoR LO OUE HACE A IMPoRTES DE PAGo PoR
CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO. IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, VARIACIONES DE PROGRAMACIÓN SURGIDAS EN SU CASO,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA.EJECUTADAS, PARA
DETERMINAR EL SALOO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE
ESTIMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS NÚMEROS GENERADORES
Y LOS TRABAJOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN
EL QUE ST ¡RRAN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVoR Y EN CoNTRA QUE RESULTEN PARA CADA
UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE, ResrRvÁNDosE ,,eL óRGa¡.¡o pollTlco,, EL DEREcHo DE RECLAMAR.

LAS PARTES OEEERAN ELABORAR DENTRO DE VEINTE DIAS HABILES PoSTERIoRES A LA FECHA
DE LA LIQUIORCIÓN, EL FINIQUITO DE LA OBRA PÚBLICA A QUE SE REFIERE EL ARTICULo 2
FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE oBRAS pÚaLIcRs DEL DISTRITo FEDERAL.

SI PARA ESTE TÉRMINO NO SE HA PRESENTADo A FINIQUITAR ..EL CoNTRATISTA", ..EL Ónoano
POLíTICO" DEBERA REQUERIR POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA'' QUE SE PRESENTE A
FINIQUITAR. UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAMENTE .,EL CoNTRATISTA'', SE TENDRAN veIufs olas
HABILES PARA QUE sE pRESENTE y FtNteutrE, TRANScuRRtDo EL pLAzo, ,,el ónoÁÑópolflco" rtrulQulrRRA LA oBRA púelrcR uNTLATERALMENTE, DE AcuERDo A LAS lvoonr-ioÁoeé
QUE MARQUE LA LEY DE oBRAS púslrcas DEL DrsrRtro FEDERAL EN su aRrícuto sz.

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIBLE AEstr ulrvRR A cABo Los TRABAJos DENTRo DEL pLp¿o ESTtpuLADo EN LA cüu-su¡-a
TERCERA DEL PRESENTE CONTRATo, SoLICITARA oPoRTUNAMENTE Y PoR ESCRITo LA
PRÓRROGA QUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDo LoS MoTIVoS EN QUE APoYA SU
soLlclruD, "et ÓRGAruo pollrtco" RESoLVERA soeRe LA JUSTIFtcactóru y pnoceoeNctA DE
LA PRÓRROGA EN SU CASO.

SI LOS TRABAJOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRo DEL PLAZo sEÑRI-Roo, PoR CAUSAS
IMPUTABLES A ,.EL CONTR.ATISTA,,, ÉSTE PODRÁ SOLICITAR TR¡¡SIÉN PRÓRRoGA, peno senÁ
oprATtvo pARA "EL óRoaruo poLfTtco,,coNCEDERLA o NEGARLA.

EN CASO DE NEGARLN, POORÁ EXIGIR A .,EL CONTRATISTA', EL CUMPLIMIENTo DEL CoNTRATo,
OROCNANOOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE LoS TRABAJoS
CONCLUYAN OPORTUNAMENTE, O BIEN PoDRÁ RESCINDIR EL CoNTRATo DE CoNFoRMIDAD CoN
Lo ESTABLECTDo EN lR ct-ÁusuLn oÉctrvla cuARTA.

LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZo PoR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS SE PoDRAN
LLEVAR A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL CoMo Lo DISPoNE eI nRTicuI-o 56 DE LA LEY DE
oBRAs pÚeltcas DEL DtsrRtro FEDERAL, oBsERvANDo Lo EsrABLEctDo EN LA srcclóx to
DE LAS POIITICAS ADMINISTRATIVAS BAsEs Y LINEAMIENTo EN MATERIA DE oBRA PÚBLIGA.

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRASAJOS.

CDMX

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORMA, LOS DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo
DE "EL ÓRonruo PoLlTtco", ToDA vEZ euE Los DATos y RESULTADos euE sE oBTENGAN soN
pRoprEDAD EXcLUStvA DE ESTA úlrrrr¡n.
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óÉcrmr- REpRESENTANTE DE "EL coNTRATrsrA".

"EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NECESARIoS PARA tA e¡ecuclÓru DE LoS TRABAJoS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASf
COMO, A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA
REALIZACIÓN DE LoS MISMoS, A UN RESPoNSABLE PERMANENTE SIENDO EL C. ARQ. ROBERTO
HERNANDEZ RoMAr{o, cot pnonestóN DE INGENTERo AReurrEcro, coN cÉoum pRoFEStoNAL

NúMERo 23o713, eutEN sERÁ su REPRESENTATTe rÉcNrco, EL cuAL, TTENE poDER AMPLto Y

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
coNTRATo. "EL óRGANo poLlTtco" sE RESERVA EL DERECHo DE su ACEprActóN, EL cuAL
PoonÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

oÉcrrvrn pnluERA.. RESpoNSABTLTDAD DE "EL coNTRATtsrA".

"EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TÉnn¡INos ESTABLECIDoS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS
ApRoBADos y LAS NoRMAS DE coNsTRucctóru oe LA ADMrNrsrnnctóru púalrcR DEL DrsrRrro
FEDERAL. QUE LA e¡ecucIÓr'¡ DE D¡cHOS TRABAJoS sE rrecrÚEN A LA ToTAL SnTISTRCCIÓIrI OE
"ET ÓRGANo PoLfTIco,', nsf col¡o, A SUBSANAR PoR SU cUENTA Y RIESGo DE LOS DEFECTOS Y
OMISIONES O MALA CALIDAD DE LoS M¡SMoS Y RESPoNDER DE LoS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE
poR INoBSERVANCTA o NEGLTGENCTA DE su pARTE LLEGUEN A oAUSAR A "EL ónca¡lo
poLfTtco" o A TERCERoS EN Los rÉRMrNos DEL coNTRATo RESpECTTvo y DEL cóDrco crvrl
DEL DrsrRtro FEDERAL, EN cuYo cASo sE HaRA EreclvA LA póltza DE RESpoNSABTLIDAD
ctvtL euE cUBRA oaños A TERcERoS EN sus pERSoNAs y/o BrENEs, cRRRrrlrfR oToRGADA
PARA EL cuMpLtMlENTo DEL coNTRATo o EN su cASo LA cRRnruríR DE DEFECToS y vlctos
OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA
MISMA.

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CoN LAS DISPoSICIONES DE LA LEY DE oBRAS pÚelIcns
DEL DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUELICNS DEL DISTRITO FEDERAL Y
OC¡¡AS DISPoSIC IoN ES LEGALES EcN IcRs Y AD M I N ISTRATIVAS APLICABLES.

ASIMISMO, SE OBLIGA ..EL CoNTRATISTA,, A No CEDER A TERCERAS PERSoNAS, FÍSICAS o
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS RruEXOS, RSI
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS OUE
AMpARA ESTE coNTRATo stN pREVtA RpRoaRctóN EXpRESA y poR ESCRtro DE "EL ónct¡lo
polÍrco".

.EL CONTRATISTA', ACEPTA QUE EL CONTRATo Y SUS ANEXOS DE OBRA, asi coH¡o, LR eITAconR
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDo eI eT RRT[cULo 46 rR,accIÓ¡T xI DE LA LEY DE
oBRAs púeltcls DEL DtsrRtro FEDERAL.

oÉc¡ma SEGUNDA.- RELActoNEs LABoRALEs.

"EL coNTRATtsrA" coMo pnrnón DEL pERSoNAL euE ocupA pARA EJECUTAR Los TRABAJoS
MATERIA DEL PRESENTE CoNTRnTo, seRÁ EI ÚIT¡Ico RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIoNES LEGALES y oeuAs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
óRceruo polir¡co", en RrmcróN coN Los TRABAJos DE oBRA DERrvADos DEL pRESENTE
coNTRATo, LTBERANDo DE ToDA RESpoNSABtLtDAD n,,el óRcaruo pollr¡co',.

]CDMX @au,H;u.i cluolo og ¡.,tÉxtco r GoirciNo osr.Ec4ooi¡Ar2.ri.2ors

Página 10 de 16



ffi voro

CIUDAD DE MÉXICO GOA]EnNO oEl.EGAClOr¡Á| 2013. 2018

LP/DGODU/014116

DÉctMA TERCERA.. PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTIGULO 46 FRACGIÓil VII DE LA LEY DE OBRAS PÚBL¡GAS DEL

DISTRITo FEDERAL Y EL ARTICULO 55 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS

PúBL¡CAS DEL DISTRITO FEDERAL, "EL ÓRGANO POLITICO" ESTABLECE LAS SIGUIENTES PENAS

SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMÚN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

I ..EL CoNTRATISTA,, No INICIA LA OBRA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN CLÁUSULA TERCERA

DE ESTE CoNTRATo PoR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL MISMO, SE LE APLICAR,A UNA SANCIÓN DE

0.20% poR CADA DíA NATURAL DE ATRASO, CALCULÁNDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE

CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARÁ EN LA PRIMERA ESTIMACIÓN.

SI ,,EL CoNTRATISTA,, SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARIAS ÓROEruES OE

TRABAJO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TECNICO DE SU CONTRATO, LA SANCIÓN SERÁ POR

EL IMPORTE TOTAL DE LA GARANTíA CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE

CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTENDERÁ QUE LOS TRABAJOS ASi EJECUTADOS SE TENDRA POR NO

EJECUTADOS, SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASO "EL ÓRCRNO POLITICO" ORDENARA LA
REPARACIÓN o REPoSICIÓN INMEDIATA CoN cARGo A..EL CONTRATISTA,' Y EL COSTO QUE ESTE

REPRESENTE DEBERA SER CUBIERTo PoR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE ,,EL

Ónoaxo PoLITIco,, PARA EXIGIR EL PAGo DE LAS CANTIDADES NO CUBIERTAS, UNA VEZ QUE SE

HAGAN EFECTIVAS LAS GARANTíNS COruST UIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXGESO DE

ACUERDo CoN LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO
APLICABLE O DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRRTO, OEEERA PAGAR,
AosruÁs, GAsros FtNANctERos coNFoRME A UNA TAsA IGUAL A LA ESTABLEcIDA EN LA LEY
DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE

cRÉotros FtscALES. DrcHos GASTos sE cALCULARAN poR oiRs ruRrunALES DESDE LA FECHA
DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES R OISPOSICIÓI!
DE "EL óRcaNo polílco".

LA RESTDENCTA DE oBRA DE "et óRca¡ro polírtco" sERÁ LA ENCARGADA DE vERlFtcAR Los
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO

ESTIMADoS secÚru SEA EL CASo, SI HUBo PAGoS ADELANTADOS POR EL MOTIVO ANTERIOR, SE
ReTeruoRAN LoS MoNToS PAGADoS PoR TRABAJoS No EJECUTADOS Y SE PAGARAN HASTA QUE
sE EJECUTEN, ApLtcANDo uNA prNnlrzRcróN sEGúN Lo sEñALA EL ARTlcuLo ss pÁnRnro
SEGUNDo DE LA LEY DE oBRAs pÚeLIcas DEL DISTRITO FEDERAL. LOS TRABAJOS OUE SIENDO
pARTE oEl bonrnATo No HAyAN srDo EJECUTADos, sE DESCoNTARAN DEFINIIvAMENTE DEL

MONTO DEL CONTRATO.

..ET ÓRGeNo PoLíTIco,, vERITIcnRA pERIÓoIcRIr¿ENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CoNTRATo SE ESTAN EJECUTANDo PoR.,EL CoNTRATISTA,, DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE

OBRA COMPROMETIDO Y SI COTVIO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓI SE OBSERVA QUE EL
tMpoRTE DE LA oBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENoR eru rÉRrr¡lruos ABSoLUToS, QUE EL
tMpoRTE DE Lo oug ogaló REALIZARSE, "el óRoaruo polír¡co" RereruoRÁ EL 2.oo% DE LA
DtFERENctA DE DtcHos tMpoRTEs EN LAs EslMAcroNES DEL pERtoDo DE LA evtluactóx.
MES A MES SE HnRÁ m veR IcRcIÓN Y EN DICHAS ESTIMACIONES SE NCRCCNRA¡I IOS
IMPORTES CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
rvRLunctóru DEL MES tNMEDtATo ANTERIoR. ESTE pRocEDrMrENTo sE APLIcARÁ rtRstn el
rENruI¡IO DEL PLAZO DE EJECUCIÓII SrÑnmOO EN EL CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS II

ENTREGA DE LA OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS,
MPUT'(BLES A "EL CONTRATISTA"

euE sE Rpt-rcRnÁ seRA oE
poR cADA ofe natuRAL DE ATRASo, CALCU
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TRABAJOS NO EJECUTADOS. NO SE CANCELANÁN MS CANTIDADES QUE POR RETENCIÓN
MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO, APLICÁNDOLAS A "EL CONTRATISTA" GOMO SANGIÓN.

SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
CONTRATISTA'" "EL ÓROA¡.¡O POLITICO" DETERMINA LA RESCISIÓru OTI CONTRATO Y SE
PRoCEDERA DE ACUERDo coN LA cLAusuLA DEctMA cuARTA, EN cuyo cASo sE APLTCARA
COMO PENA CONVENCIONAL EL 2,OO% DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR, ADEMAS DE LO QUE
CORRESPONDA POR LA EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES A LA AFECTACIÓN POR
EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
DE LOS TRABAJOS FALTANTES DE EJECUTAR Y LA RECONTRATACION DEL NUEVO CONTRATISTA.
SI LA FIANZA DE GARANTIR PNRR EL CUIVPLIMIENTO DEL CoNTRATo No FUERA SUFICIENTE PARA
CUBRIR LA PENALIZACIÓN, ..EL CONTRATISTA,' SE oBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A ..EL

óRoaruo poLlTrco" MEoTANTE cHEeuE cERTrFrcADo o DE cAJA A FAVoR DE LA (GoBtERNo DEL
DrsrRrro FEDERAL/s ECRETARIA DE F I NANzAs¡resoRrRlA DEL G. D. F. )

..EL CONTRATISTA,' DEBERA PRESENTAR LAS ESTIMACIoNES RESPETANDo LAS FECHAS DE
CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO HACERLO SE LE APLICARA LA PENA CONVENCIONAL
DEL 2.00% RESPEcTo AL MoNTo rorAl DE LA esrrrvractóx, y sE ApLtcARA poR cADA pERtoDo
QUE "EL CONTRATISTA" OMITA EN LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES.

ASIMISMO, EN CASO DE QUE ,.EL ÓRONNO POI-íTIcO,' DECIDA LA CoNTRATACIÓN DE
SUPERVISIÓN EXTERNA, PARA LLEVAR A CABo LA VIGILANCIA Y EJECUoIÓN conRecTA DE LoS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE OUE "EL CONTRATISTA''
NO CONCLUYA LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A É1, EN LA FECHA PACTADA Y ELLo
INCREMENTE LOS COSTOS DE SUPCNVISIÓN EXTERNA, LoS MISMoS SERÁN TRASLADADOS A.'EL
CONTRATISTA" COMO PENA CONVENCIONAL.

CUANDO ..EL CONTRATISTA,, INCURRA EN LA T¡ecuc|Óru DEFICIENTE PoR Lo QUE HACE A LA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS, SE LE IMPONORAN SarucIoNES QUE co¡IsIsTIRAN EN Lo SIGUIENTE:

PARA OBRA EJECUTADA DEFICIENTEMENTE CON RELACIÓ¡I R t-R CALIDAD ESTABLECIDA EN EL
PRoYEcTo, LA SUPERVISIÓN coNSulrRRÁ corl "eu óRcnruo poLíTtco,' A EFECTo DE
CONSIDERAR, LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL
BIEN, NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA
OBRA, EN CUYO CASO SE IE NRRÁI LAS DEDUCTIVAS CORRESPoNDIENTES PoR EL DIFERENcIAL
DE CALIDAD ENTRE LO COMPROMETTDO Y LO PROPORCIONADO MULT|PLICADO pOR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA OUE SE DICTAMINA POR
PARTE DE "EL ÓRca¡¡o PoLíTtco" euE No ES FACTTBLE su pERMANENCTA EN LA oBRA, ,,EL
CONTRATISTA,, TENDRÁ QUE DEIVIOLER PoR SU CUENTA Y RIESGo LoS ELEMENToS MAL
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
PROCEDIENDO "EL ÓRca¡lo PolfTrco" A RETENER uN tMpoRTE tcuAL AL ESTIMADo poR
oruotlclÓ¡t Y RETtRo DE MATERTAL DEFTcTENTE MÁs EL EeutvALENTE A LA REpostciOru-Á
ENTERA SATISFACCIÓru OE .,ET ÓRCaruO PoLiTIco,,. EN CASo DE No REALIZAR r-n orrr¡or-iciÓr.r V
"EL ÓRGANO poultlco" TENGA euE HACERLo, sE le apt-lcÁnÁ A ,,EL coNTRATtsrA,, uN cARGo
DE Lo euE cuEsrE mÁs r¡- 2s.oo%.

SI "EL CONTRATISTA'' NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
COTIDIANAMENTE DURANTE EL PRoCESo DE TR E¡ecucIÓN DE LA oBRA, Lo CUAL se veR IcRRÁ
MENSUALMENTE, sE LE ReteNoRÁ uN tMpoRTE TGUAL A 0.60% DE LA esluaclóx
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA, IMPORTE
QUE sE REINTEGRARÁ Eru m esrtuRctóru DE cuyo pERtoDo sE HAyA HECHo LA LtMptEZA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO

i

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO
necepcró¡r, sE LE DEsco¡¡ranÁ uN tMpoRTE EeutvALENTEy st ,'EL ónonruo poliTtco,,TUVIERA euE pAGAR EL RETtRo,
Lo euE ,,eu óRoRr.lo polilco,'TUVIERA euE pAGAR MAS EL

UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA.
A 0.60% DEL MONTO CONTRATADO
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SI LA PERMANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FALTA DE SEÑALAMIENTOS O CUALQUIER DEFICIENCIA
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OCASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE
RECLAMACIONES CON COSTO, ESTE SE TRASLADARÁ A "EL CONTRATISTA'' RESPONSABLE DE
ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL,

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA DOCUMENTACIÓN
PARA EL FINIQUITO Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE HARÁ
ACREEDOR A UNA SANCIÓN rNrCrAL QUE CORRESPONDERÁ A D¡EZ (10) D|AS DE SALARTO MiNTMO
VTGENTE EN LA CTUDAD DE MEXTCO, ACUMULANDO UN DiA DE SALARTO MiNtMO VTGENTE EN LA
CIUDAD DE MEXICO POR CADA DiA DE INCUMPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA CQN
LO SOLICITADO.

LA APLICACTÓru OE LAS PENAS CONVENCIONALES AL CONIRATISTA QUE SE CONSIDERAN EN EL
PRESENTE CONTRATO, sE HARÁN EN APEGo aI nnTícuIo 59 DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE
OBRAS PÚE¡.ICAS DEL DISTRITO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECCIóN 4 DE
tas po¡-lrtcAs ADMlNrsrRATrvAs, BAsEs y LTNEAMTENTos EN MATERTA DE oBRA púeuca.

DÉCtMA CUARTA.. suspexslÓx o RescIsIÓT.T ADMINIsTRATIVA DEL coNTRATo.

"EL ÓRGANO POLITICo,' A TRAVES DE SU TITULAR PoDRA EN CUALQUIER MoMENTo SUSPENDER
o REScTNDIR ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo coN BASE EN el aRrfculo 27 DE LA LEy
DE OBRAS PÚSL¡CIS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTíCUIO 7t DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚSLICAS DEL DISTRITO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SI SE PRESENTARA EL
cASo ANTERIoR, "EL óRcaruo poLlTtco" Lo NolFtcAnÁ pon ESCRtro A ,,EL coNTRATtsrA"
EXPoNtENDo LAS RAzoNES euE MolvARoN esR oecrsróru y Ésre MANTFESTARA t-o oue R su
DERECHO CONVENGA EN UN PLAzo No MAYoR DE DIEZ DfAs HABILES A PARTIR DE LA FEcHA EN
QUE RECIBA LA NOTIFICAcIÓN. ,.EL ÓRcnruo PoLiTIco,' RESoLVERA Lo PRoCEDENTE EN UN
PLAZO DE QUINCE OÍRS HAEILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL
CONTRATISTA''.

CUANDO SE DETERMINE LA suspelilslÓru DE LoS TRABAJoS o RESCISIÓN DEL CoNTRATo PoR
CAUSA No TMPUTABLE A "EL coNTRATtsrA", "EL óncn¡¡o potít¡co" DE AcuERDo nu lRrfcu¡-o
27 PARRAFO CUARTO DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIGAS DEL DISTRITo FEDERAL Y ARTfcULo 71
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DTSTRITO FEDERAL, PAGARÁ A
SOLICITUD DE ..EL coNTRATISTA,' LoS TRABAJoS EJECUTADoS, nsl coMo, LoS GASToS No
RECUPERABLES SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS OUE SE
RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN cASo oE RrsclstóN poR cAUSAS tMpUTABLES A "EL coNTRATtsrA", "EL óRGANo polirtco"
PROCEOERA A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíNS Y ST NASTEI'IORA DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADoS AÚN No LIQUIDADOS, HASTA QUE SE oTORGUE EL
FtNreutro CoRRESpoNDTENTE, Lo euE oesrRA EFECTUARSE DENTRo DE Los rnrr¡¡rn olns
HAAILCS SIGUIENTES A LA FECHA DE NoTIFICAcIÓru oE LA DETERMINACIÓN DE LA RESCISIÓr.¡. errl
DICHO FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS,
RSf COUO, LO RELATIVO A LA RECUPenncIÓru DE LoS MATERIALES Y EQUIPoS QUE EN SU CASo
LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
PUDTERAN EXtslR y EN ToDo Lo RELATTvo A Lo ESTABLECTDo EN Los aRtículos 27 DE LA LEy
DE OBRAS pÚgt-tCaS DEL DTSTRTTO FEDERAL; 71 Y 72 DEL REGLAMENTO DE LA LEy DE OBRAS
púsLlcas DEL DtsrRtro FEDERAL.

CUANDO POR CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR SE IMPoSIBILITE LA CONTINUACIÓN oT uos
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" POORA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI
OPTA POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEEERA SOLICITARLA MEDIANTE
ESCRITO A ,.EL ÓRCN¡'¡O POLÍTICO,,, QUIEN DETERMINARA lo coNoUCENTE DENTRo DE LoS
VEINTE OIAS HASILES SIGUIENTES A LA PRESENTAcIÓN oeI ESoRITo RESPECTIVo , EN CASO DE
NEGATTvA, seRA ruecesARto euE ,,EL coNTRATtsrA,' oBTENGA¡DE
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DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL ÓRGANO POLITICO'' NO CONTESTA EN DICHO
PLAZO, SE TENDRA POR ACEPTADA LA PETICIÓN DE "EL CONTRATISTA".

QUEDA ESTABLECIDO QUE SERA CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA'' NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL CODIGO F¡SCAL DEL
DISTRITO FEDERAL, DICHA RESCISIÓN SERA INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES
DE LAS AUTORIDADES FISCALES DEL GOBIERNO DE LAA CIUDAD DE MEXICO, PREVISTAS EN
DICHO ORDENAMIENTO.

l

..EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL ÓRGANO POLÍTICO" EN UN PLAZO DE
DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA
LA DOCUMENTACIÓN QUE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
ptrBltcAs DEL DtsrRtro FEDERAL, EL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLlcAs DEL
DISTRITO FEDERAL, LAS POLITIGAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
OBRA PÚBLICA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASI COMO, EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA'' QUE SE
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA "EL ÓRCE¡¡O POLITICO", ADEMAS DE QUE SE LE APLIQUEN A "EL
CONTRATISTA'' LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
MISMO.

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA SE APEGARAN A LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA Et DISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA QUINTA.. SUSPENsIÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo.

"EL ÓRGANO POLÍTICO,, PODRÁ SUSPENDER DE MANERA TEMPORAL o EN PARTE LoS TRABAJoS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ
QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIMA SEXTA..INTERPRETAcIÓN Y cUMPLIMIENTo DE oBLIGAcIoNEs coNTRAcTUALEs.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN O DEL INCUMPLIMIENTO
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA
UNA DE LAS CLAUSULAS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, A tOS TERMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTIGULO IO PARRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBRAS PÚBL|CAS DEL DTSTRITO FEDERAL, GONFORME A LO ESTABLECTDO EN LA SECCTÓN I
DE LAs PoLíTlcAS ADMtNtsTRATtvAS, BASES y LtNEAMtENTos EN MATERIA DE oBRA pÚBLtcA y
POR LAS DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES.

DÉCIMA SEPTIMA.. TRABAJos ExTRAoRDINARIos.

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS AUE, A JUICIO DE 'EL ÓNCAXO POLíTICO' RESULTEN NECESARIOS
DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCIÓN QUE SE LE DE, A TRAVÉS DE
SOLICITUD POR ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRO DE BITACORA.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" POR CANTIDADES O
CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS ORIGINALMENTE , SE HARA CON
BASE EN LA METODOLOGíA QUE T¡ENE ESTABLECIDA -EL ÓRGANo PoLÍTIco", PREVIO ANALISIS Y
AUToRtzACtóN oe LAS MtsMAS, puDtENDo EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE
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VIGI TANDO QUE DICHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
PROGRAMA ANUAL DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD, PREVIO A LA CELEBRACIÓN DE LOS
CONVENIOS RESPECTIVOS.

,EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARA DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, "EL ÓRGANO POLITICO* ESTARA FACULTADO
PARA.ORDENAR A "EL CONTRATISTA'' SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.'

B)SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
"EL ÓRGANO POLITICO. CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LoS NUEVoS PRECIoS coN BASE EN
LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "EL
CONTRATISTA', Y ÉSTE ESTARÁ OBLIGADo A EJECUTAR LoS TRABAJoS coNFoRME A TALES
PRECIOS.

C) SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A Y B DE ESTA CLAUSULA, "EL CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO
DE -EL ÓRCNNO POL¡TCO" Y DENTRO DEL PLAZo QUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRo DE
BITACORA, SOMETERA A SU CONSIoERRcIÓI.¡ LoS NUEVoS PREcIoS UNITARIoS, RcorvpRÑnoos
DE sus RESPEclvos RNAttsrs, EN LA rNTELtcENctA DE euE, pARA LA rr¡Rclórrr DE ESTos
PRECIOS, OCECRA APLICAR EL MISMo CRITERIo QUE HUBIERE SEGUIDo PARA LA
DETERMINACIÓru OE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDoS EN EL CoNTRATo, DEBIENDo *EL
ónc¡no polílco- RESoLVER AL RESpECTo. sr AMBAS pARTES LLEGAREN A uN AcuERDo
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS
UNITARIOS, SUJETANDOSE PARA SU PAGO A LO OISPUESTO EN LA CLÁUSULA SEXTA.

EN EL CASO DE QUE ..EL CONTRATISTA,, No PRESENTE oPoRTUNAMENTE LA pnoposlclÓru oe
PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN "LAS PARTES" A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIoS, "rI ÓRcn¡¡o poÚr¡co. PoDRA oRDENAR LA
C¡CCUCIÓru DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIoS, APLIcANDo PRECIoS UNITARIoS ANALIZADoS
POR OBSERVNCIÓN DIRECTA O EN SU CASO LOS CoNTENIDoS EN EL TABULADoR GENERAL DE
PRECIOS UNITARIOS QUE EMITE LA COoRDINACIÓN TÉc¡IIcR DE LA SEcRETARIA DE oBRAS Y
SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL.

EN LOS CONCEPTO DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚSLICNS
DEL DtsrRtro FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLECTDo EN LA secctót 9 DE LAs po¡-llcas
ADMtNrsrRATlvAs BAsEs y LINEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púBLtcA.

DECIMA ocTAvA.. AJUSTE DE cosTos.

LAS PARTES ACUERDAN M NCVISIÓru Y AJUSTE DE LOS COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS
DE oRDEN ecoNóvrco euE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUcclón or Los cosros sE
RenltzenÁ coMo Lo rNDrcA eL rnrículo 53 y 54 DE LA LEy DE oBRAs púslrcrs DEL DrsrRrro
FEDERAL V NRTÍCUIO OS TRacc¡ÓN I DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL. PARA EL EFECTo SE REVISARAn cnon UNo Y EL ToTAL DE LoS PRECIoS
UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZARAN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 54 DE LA LEY DE oBRAS PÚBLIcAS DEL DIsTRITo
FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDo EL LA SEccIÓ¡r Ts Y secclÓx 22 DE LAs polirlcas
ADMrNrsrRATtvAs BAsES y LINEAMIENToS EN MATERIA or ogRa púe
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"EL ÓRGANo PoL[TIco', DESCoNTARA A ,.EL coNTRATISTA,, POR CADA ESTIMACIÓN DEL

TRABAJO LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.00 Yo POR SERVICIOS DE AUDITORIA, 1.50 % PARA

nevsióñ i úpeÁVrsróñbr LAS oBRAS y EL 0.20 % pARA EL tNsTtruro DE cAPAclrAclóN DE LA

INDUSTRIA DE LA CoNSTRUCCIÓN, ESfA ÚITIUN OPCIONAL PARA ..EL CONTRATISTA", PARA LO

CUAL,DEBERA SoLICITAR SU CANCELACIÓN PoR ESCRITO PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL

PRESENTE CONTRATO.

VIGÉSIMA. SUPÉRVISIÓN.

"EL ÓRGANo PoLITIco,'TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR EN CUALOUIER MOMENTO QUE LOS

TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE CONTRATO SE ESÍEN REALIZANDO POR ..EL CONTRATISTA,,
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE

óáRA, oe ¡ro sER ASl, ,,EL óRGANo pollTrco" poDRA RESCINDIR EL coNTRATo o EXIGIRÁ A "EL
CoNTRATISTA'' SU CUMPLIMIENTo, EN AMBOS CASOS. ESTE ÚLTIMO SERA RESPONSABLE DE LOS

DAños y pERJUtctos euE poR su rNcuMpLrMrENTo cAUSE A "EL óRGANo PoLlTlco".

VIGÉSIMA PRIMERA.. JURISDICCIÓN Y NATURALEZA DEL CONTRATO.

pARA LA INTERpRETACIóN y cuMpLtMrENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASI coMo, PARA ToDo
AQUELLo QUE No ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LoS TRIBUNALES QUE CORRESPONDAN CON RESIDENCIA EN

EL LA CIUDAD DE MÉXICo, PoR Lo TANTo, ,,EL CONTRATISTA'', RENUNCIA AL FUERO QUE LE

PUDIERA CORRESPONDER POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR

CUALQUIER OTRA CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE
CONTRATO ES DE NATURALEZA ADMINISTRATIVA POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, EN RAZÓN A SU

OBJETO Y A LA LEY QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
NO SE VIO INFLUENCIADA POR NINGÚN VICIO O ERROR QUE PUDIERE NULIFICARLO EN TODO O EN

PARTE, POR LO QUE ENTERADAS DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL

CALCE Y AL MARGEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LOS 17 DíAS DEL MES DE JUNIO DE 2016.

R "EL o PoLlTlco" POR "EL CONTRATISTA"
..PROVEEDORA DE C.V.."

G. GO Ltc. AVILES
ENERAL ADMINISTRADOR UNICO

LLO

ERAL DE SERVICIOS
RBANOS
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